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SALTA, 7 de nov¡embre de 2025

Expediente Electrón¡co No 63/2025-EXA-UNSa

VISTO las presentes actuaciones y, en particular, la Resolución No 370/2025'EXA-UNSa
dictada por el Consejo D¡rectivo 370/2025-EXA-UNSa DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
EXACTAS, med¡ante la cual solic¡ta autorización para convocar a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (l ) cargo de Profesor Regular en
la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura PROGRAMACION,
correspond¡enle a las carreras de L¡cenc¡atura en Anál¡s¡s de Sistemas (Plan de Estud¡os 20'10)
y Tecnicatura en Programación (Plan de Estudios 2010), y;

CONSIDERANDO:

Que la solic¡tud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 20, 30 y 27 de la
Resoluc¡ón CS No 350/87 y modificator¡as, que regulan el proced¡miento para la cobertura de
cargos docentes regulares.

Que la Facultad de CIENCIAS EXACTAS, ha elevado la nómina de los miembros
propuestos para integrar el Jurado que entenderá en el citado concurso, acompañando los
respectivos antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los

mismos reúnen los requisitos exigidos por la normat¡va vigente para desempeñarse como
jurados en concursos docentes.

Que a fojas 230 obra ¡nforme em¡tido por la Dirección de Reg¡stro y Control de Personal
de esta Universidad, respecto de la disponibilidad del cargo a concursar.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Com¡sión de Docenc¡a, lnvest¡gac¡Ón y

Disc¡pl¡na, mediante Despacho No 35/2025-CS-CD-UNSa.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l30 Ses¡ón Ordinaria de fecha 6 de noviembre de 2025)

RESUELVE:

ARTíCULO IO: Autorizar a Ia FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS A CONVOCAT A CONCUTSO

Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura
PROGRAMACIÓN, carreras de L¡cenc¡atura en Anál¡sis de S¡stemas (Plan de Estud¡os 2010)
y Tecnicatura en Programac¡ón (Plan de Estudios 201 0).

ARTÍCULO 20: Des¡gnar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a

los siguientes profesionales:

SUPLENTESTITULARES

Marc¡a lvonne MAC GAULEdgar Ariel RIVERA

Gabr¡el Mariano PAGESRubén Darío MAZA

C ristián Alejandro MARTINEZRaúl Martín DÍAZ

Jorge Federico RAMIREZ MORALES

Daniel Alejandro ARIAS FIGUEROA\
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ART[CULO 30: lmputar la designación resultante del presente concurso al cargo vacante dado
ución CS No 287125.de alta por Resolución CS No 433/2024. Cargo contemplado en la R

ARTÍCULO 4O: Comuníq uese a: Facultad de Ciencias Exacta y miembros del Jurado

des¡gnados. Cumplido, sigan las actuac¡ones a la referida Unid Académica a sus efectos.

Asim¡smo, publíquese en el Boletín Oficial de la Univers¡dad Na nal de Salta
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